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a favor de Don Joaquín UNBSHff MAS, de naolonaliáad española, 

dofflioiliado en B4RCÜD0MA, P«*»o de Gracia, ns 11, 6fi, 1®.
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g l reg istro  de modelo de u tilid a d  a qne se re fiere  la  

presente memoria descriptiva está  destinado a proteger la  

propiedad y la  explotación exclusiva de un tipo de aparatos 

de Iluminación por medio de tubos fluoreoentes que ofreoe la  

§ ventaja de peder p a lia r  en á l  lo s efectos perjudiciales que

la  visión directa de ta le s  tubos en función iluminante puedan 

ocasionar sin  producir, no obstante minoración importante de 

su, potencia, lumínica»
g stá  constituido esencialmente e l aparato de que se 

tra ta  por un bastidor o armazón de sostenimiento de los tu­

bos, f i ja b le  horizontal O verticalmente, de la  cual sobresa­
le
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1 .»  dos soportes que respe»tiva-aeote situados en oorreepou-

denoia son lo s « t r a t o s  del tubo o de lo s tubos de iluelna 
Otón etpleaaos peralten eetebleser alrededor de esto s, ro­

deándolos en «ayer o tenor estensién una nuseeián ar^ .d d n  

o quebrada de berras o v ar ille s  de vidrio, o r is ta l  u otro 

material sapea de tener análogas sondlsionee de trenslusiden 

o traneparenoia que, paraleles unas a otras y manteniendo 

eotre s í  mayores o tenores separasiones uniformes o diferen­

te s . eviten la  v isién  direste de los sitados tubos desde le  

mayoría de los puntos del espaoio iluminado por loa mismos.

rus mniifti nnades barras vrcyíUfis sarán completamente

transparentasen lo s casos en que convenga un mayor aprove­

chamiento del poder iluminante de los tubos, pero poárán 

se r  más o menos translúcidas y aún opacas cuando convenga 

obtener una determinada difusión o minoración del referido 

poder iluminante, «d ia n te  la  combinación de barras o vari­

l la s  diáfanas con otras opacas o de v a r illa s  de diversas colo­

raciones, podrá asimismo lograrse en e l aparato de ilumina­

ción que constituye e l modelo una gran diversidad de efectos 

¿pticamente prácticos o simplemente ornamentales.
jgn e l dibujo adjunto se representa a t ítu lo  de ejemplo 

un caso de ejecución práctica de un aparato de iluminación 

establecido de acuerdo con e l modelo en la  constitución del 

cual se ha u tilizado  una placa portatubos del tipo re g istra ­

do por e l so lic itan te  como modelo de u tilid ad  número 23.652.

*n e l  aparato representado, en los extremos del marco 

de madera 1 que constituye la  armazón general del aparato de

iluminación, están situados lo s macizos decorativos 2, 2 que
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pN a.nt*n  u »  serie  de o r if ic io s  ciegos 3 dispuestos en arco 

„  ̂ t r isé c e n te  situados en cada masito pera que resu lte  poei.

Me que entre lo s dos queden aprisionadas la s  t a n a s  de c r is­

t a l  4 i  ornando en conjunto una especie de enrejado o Jaula 

sen icilín drtca  de bon etes para le lo s, que enoiene a l  tubo

fluorescente 5*
gxaminando e l ©aso representado como ejemplo, resalta 

fácilmente dednoible que la  forma del enrejado de barras o 

v a r ilia s  de c r i s t a l  podrá ser c ilin d rica  o prism ática o bien 

la  que resu lte  de cualquier alineación curva, rectangular o 

más o menos repetidamente quebrada directriz; de la s  barrea 

o v a r i l la s .
Podrán se r  variables la s  formas y la s  dimensiones de 

los aparatos iluminadores, a s í  como lo s m ateriales que se 

empleen en la  constitución de sus diferentes partes, e l nú­

mero de tubos fluorescentes y de barras o v a r il la s  que fo r­

men parte de cada uno, la  manera de su je tar  ó stas , la  sepa­

ración que entre e l la s  se deje, la s  maneras de f i j a r  o de 

suspender los aparatos, l a  decoración de la to s y cuantas c ir ­

cunstancias puedan concurrir en la  fabricación o en la  u t i­

lización  de lo s mismos sin  a lte ra r  la 'esen oialidad  constitu­

cional del modelo.

I  0 I  A

Por e l reg istro  de modelo de u tilid a d  a que se refiere  

la  presente memoria descriptiva se RSIVIBDICÁ la  propiedad,

y la  explotación exclusiva dej
1 .-  un aparato de iluminación por medio de tubos fluo-



N N U te i  sapas de p a lla r  los ef es tos perjud iciales de la  

n s ié n  dire ota de. ta le s tubos y de permitir la  difusión de 

la  luz en mayor o menor grado y la  obtención de efectos de­

corativos, esencialmente caracterizado por e l  hecho de e sta r  

constituido por un bastidor o armazón de sostenimiento de 

lo s tubos, f i ja b le  horizontal o vertioalmente, de la  cual 

sobresalen dos soportes que respectivamente situado» en co­

rrespondencia con lo s extremos del tubo o de los tubos de 

iluminación empleados permiten establecer alrededor de óstos, 

rodeándolos en mayor o menor extensión una sucesión arqueada 

0 quebrada de barras o v a r illa s  de vidrio, c r is ta l  u otro ma­

te r ia l capaz de tener análogas condiciones de translucidez o 

transparencia que, paralelas unas a otras y manteniendo en­

tre  s í  mayores o menores separaciones uniformes o diferentes, 

eviten la  visión directa de los oitados tubos desde la  ma­

yoría de lo s puntos del espacio iluminado por los mismos.
2 . *  xa propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

del reg istro , sean cuales fueren la s  circunstancias que con­

curran con su «aencialidad definida en la  anterior reiv in d i­

cación, cual objeto esj
«Un aparato de iluminación por medio de tubos flu ores­

centes H.

<* 4 •*

Consta



ca a = «  la  presante « « « .r ía  de alneo to ja s  fo liad a s ,

e sc rita s  per una sola oara.
Barcelona, 9 de Marzo de 1951.
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